
   

 

   

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Controversias contractuales 

Ref. Expediente 11001334306420180032500 

Ejecutante Energía Integral Andina S.A. y otros 

Ejecutada Unidad Administrativa de Servicios Públicos -UAESP- 

 

REPONE 
 

I. Antecedentes y objeto del reproche 

 

Mediante auto del 11 de octubre de 2023 se decidió, entre otras, sancionar al 

abogado Carlos Eduardo Naranjo Flórez con una multa equivalente a 1 SMLMV 

por las conductas indicadas en el auto del 28 de octubre de 2022. 

 

La anterior decisión fue impugnada por el mencionado profesional de derecho, 

argumentando que no hay lugar a imponer la sanción en vista de que la 

conducta sancionada no se encuentra tipificada y que, sin detrimento de ello, 

con su actuar no se impidió la efectiva gestión del proceso, por lo que no existe 

consolidación de daño alguno. 

 

Durante el término del traslado del recurso las demás partes no se pronunciaron. 

 

II. Consideraciones del despacho 

 

Se repondrá la decisión, debido a que efectivamente se comprueba que el 

proceder del abogado sancionado no ha tenido por finalidad entorpecer el 

trámite del proceso, y que más bien responde a la incertidumbre administrativa 

generada por la falta de integración de la gestión judicial llevada a cabo por 

el Consejo Seccional de Judicatura que administra este distrito judicial; situación 

que en parte se resolvió con la entrada en vigencia del aplicativo SAMAI. 

 

Finalmente se reconocerá personería al nuevo apoderado de la UAESP. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPONER las decisiones SEGUNDA, TERCERA y CUARTA del auto del 

11 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: CERRAR el incidente sancionatorio adelantado contra el 

abogado Carlos Eduardo Naranjo Flórez. 



   

 

   

 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Marco Andrés Mendoza 

Barbosa para representar a la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos -UAESP. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 


